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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

33 POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 1 de octubre de 2014, se ha resuelto apro-
bar las bases y convocatoria para la elaboración de bolsas de empleo de personal laboral tem-
poral de diversas categorías para la Concejalía de Deportes y Fiestas de este Ayuntamiento.

Las categoría son las siguientes:
— Profesor de Educación Física.
— Técnico deportivo III.
— Técnico deportivo II.
— Socorrista.
Las bases de cada bolsa de empleo figuran expuestas en el tablón de edictos de este

Ayuntamiento y complementariamente en la página web municipal.
Los interesados en participar en los procesos selectivos citados deberán solicitarlo en

el modelo de instancia normalizada, debiendo indicar en la misma:
— El puesto al que optan expresamente.
— Declaración expresa de que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos

en cada bolsa convocada.
Y junto a la instancia, los aspirantes deberán adjuntar:
— Fotocopia compulsada del documento de identificación.
— Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
— Justificante acreditativo del pago de derechos de examen.
— Documentos justificativos de los méritos que se aleguen mediante original o copia

compulsada.
Los aspirantes deberán presentar una instancia por cada bolsa a la que quieran optar.

Las instancias se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, sito en las Ofi-
cinas de Atención al Ciudadano, o en cualquiera de las formas contempladas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio de la convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El impreso de solicitud podrá obtenerse gratuitamente en las citadas Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano, en la Concejalía de Recursos Humanos y a través de Internet en la pá-
gina web de este Ayuntamiento, sección de empleo público: pozuelodealarcon.org

Pozuelo de Alarcón, a 14 de octubre de 2014.—La concejal-delegada de Recursos Hu-
manos y Régimen Interior, Almudena Ruiz Escudero.

(02/6.746/14)
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